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OFICIAL 
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Depósito Legal M. 3 - 1 9 5 8 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secreta-
nos reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN V T A L L E R E S : Calle del D r . Esquer
ro. 4 6 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. 
Tléfs,: Administración, 3 5 6 2 6 2 1 . Talleres, 2 5 5 6 4 2 5 . 
Apartado 937 .—Horas de oficina: De ocho y media 
de la mañana á dos y media de la tarde. Para el 

público: De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. —• Trimestre, 6 0 pesetas; semestre, 1 2 0 , 
y un año, 2 4 0 . 

Fuera de Madrid, —. Trimestre, 7 5 pesetas; semes
tre, 150, y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 4 6 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

"TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, diez pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el sflnasj|s> 

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto %f 
timbre 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 p«$*úm 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría general.—Sección 2 / 

C I R C U L A R 
En relación con el ingreso periódico 

«del remanente de los Fondos de Inspec
ción de Rentas y Exacc iones de las Cor
poraciones Loca les , la Dirección General 
de Administración Local , por circular nú
mero 10, de fecha 17 del corriente mes , 
ha dictado las siguientes n o r m a s : 

«El artículo 1 2 de la L e y constitutiva-
de la Mutualidad Nacional de Previs ión 
de la Administración Loca l enumera en
tre ios recursos ue la i r .kma el rsrr.tíü»?.-» 
te de los Fondos de Inspección de R e n t a s 
y Exacciones de las Corporaciones Loca-
íes en la cuantía que determinen las dis
posiciones v igentes . 

Y dispuesto por la circular número 8, 
de 26 de enero último, el ingreso de las 
cuotas de los asegurados , con arreglo a 
las normas en ella contenidas, conviene 
asimismo señalar la forma en que ha de 
tener lugar el ingreso periódico del re
manente de los fondos de referencia. P a 
ra ello se observarán las siguientes ins
trucciones.: 

Primera. E l remanente de los Fondos 
de Inspección de Rentas y Exacciones , 
de las Corporaciones Locales que éstas 
vienen obligadas a ingresar en la Mutua
lidad Nacional de Previsión de la Admi
nistración Loca l estará integrado, de fj 
ncuerdo con la norma 6 . a del núm. 2.° de 1 

•a Orden de 1 7 de agosto de 1956 («Bo
letín Oficial del Estado» de 21 d e agos 
to), por el 10 por 100 de los totales in
gresados del F o n d o , más las cantidades 
que cobren después dé cubiertos los g a s 
tos previstos én la citada disposición. 

Segunda. Cu-ando en la. Corporación 
local de que se trate exist iera Montepío 
o Mutualidad qué viniere' gozando de la 
mitad del remanente del F o n d o , a tenor 
de la norma 6 . a y siempre que dicho Mon
tepío o Mutualidad hubiera solicitado su 
subsistencia-ajustándose a las prescrip
ciones de la circular núm. 3 , de 30 de 
•noviembre último, la expresada mitad 
*iue se haya devengado a partir de 1 . ° de 
diciembre de 1960 continuará en depósi
to en la cuenta correspondiente de Va lo
res Auxiliares e Independientes del Pre
supuesto, a reserva del acuerdo que en su 
<Ka se adopte por el Ministerio de la "Go
bernación, con arreglo al párrafo 3 . 0 de 
•a disposición transitoria 2 . a de la Lev de 
ia Mutualidad. 

Tercera. E l importe íntegro del rema
nente cuando no exist iera Montepío o 
Mutualidad de la Corporación o no hu
y e s e solicitado en forma su subsisten-
C l a > o la mitad de dicho remanente, en 
\U° C O n t r a r ' ° , se ingresará en la Mutua
lidad Nacional por trimestres vencidos, 
dentro de los primeros quince días de los 
meses de enero, abril , julio y octubre. 

Excepcionalmente el remanente que co

rresponda al mes de diciembre, de 1960 
se ingresará a la mayor brevedad, den
tro del actual mes de febrero. 

Cuarta . Los ingresos se harán a tra
vés de la sucursal del Banco de E s p a ñ a 
en la localidad, para su abono en la cuen
ta del Banco de Crédito Loca l , número 
50.092, en la central del Banco de E s 
paña en Madrid, pasando carta de av iso 
al Banco de Crédito Local, de E s p a ñ a 
(paseo del Prado, 4, apartado 2 3 1 , Ma
drid ( 1 4 ) . Simultáneamente se dará cuen
ta del ingreso a la oficina principal de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local (calle dé J u a n B r a 
v o , núm. 1 0 , Madrid ( 6 ) , acompañan-

~Je=,Jtv.f?".;„..:5n del Secretario de la Jun
ta Administrativa del F o n d o , con el v is
to bueno del Presidente de la Corpora
ción, en la que conste la cantidad ingre
sada y ei periodo a que corresponde. 

Quinta. Cuando se trate de Corpora
ción donde no esté todavía organizado y 
en funcionamiento el servicio de Inspec
ción de Rentas y Exacciones, pero ven
gan obligados a ello por virtud de l a s 
instrucciones dictadas sobre el particular 
(Diputaciones Provinciales, Ayuntamien
tos capitales de provincia o de munici
pios de más dé 20.000 habitantes y en los 
que, aun sin llegar a dicha cifra de po
blación, tengan provista la plaza de In
terventor de Fondos o un presupuesto 
ordinario con más de tres millones de 
pesetas de . importe) , deberán remitir a la 
oficina principal, de la Mutualidad, en los 
mismos per íodos 'y días indicados, certi
ficación negat iva expedida por el Inter
ventor de Fondos y visada por el Presi
dente de la Corporación donde conste que 
no está organizado el servicio de Inspec
ción ,de> Rentas y Exacciones y que, por 
tanto, no existe remanente que ingresar.» 

L o que a los efectos interesados se ha
ce público en este periódico oficial para 
general conocimiento de las Corporacio
nes locales' y demás interesados y debido 
cumplimiento. 

Madrid, 2 1 de febrero de 1 9 6 1 . — E l 
Gobernador civi l , J e sús Aramburu Ola-
rán. 

(G . C . - 6 . 7 3 4 ) 

no ha acordado prestar su conformidad 
a la creación de las citadas dos plazas 
de Auxiliares administrativos que habrán • 
de figurar en la plantilla de funcionarios 
del referido municipio en el Grupo de 
Auxil iares Administrativos, dotadas con 
el haber anual base de 1 1 . 0 0 0 pesetas y 
demás emolumentos legales, debiendo ser 
provistas en forma reglamentaria. 

Lo que, de conformidad con el apar
tado 3. 0- del artículo 1 3 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración L o 
cal, se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento. 

Madrid, 18 de febrero de 1 9 6 1 . — E l 
Gobernador civil , • J e sús Aramburu Ola-
rán. 

( G . C — 6 . 7 3 3 ) 

Vis,to el acuerdo adoptado por e l Ayun
tamiento de Alcorcón, de esta provincia, 
de crear dos plazas de Auxiliares, ad
ministrativos que la Corporación consi
dera necesarias para e l normal desenvol
vimiento de los trabajos de la Secretaría 
y que han sido desempeñadas hasta l a 
fecha por personal temporero y espacio 
superior a seis meses, habida cuenta de 
lo que disponen los artículos 14 v 90 del 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Loca l , 3 3 1 de la vigente ley de 
Rég imen Loca l , apartado 2 . 0 de la nor
ma 5 . a de la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 3 de junio de 1957 y lo 
consignado en las certificaciones aporta
das al efecto al expediente, este Gobier-

Diputación Provincial 
de Madrid 

Sección de Fomento 

L a excelentísima Diputación Provin
cial de Madrid, en su sesión de 26 de 
enero de 1961 , ha acordado convocar su
basta para la ejecución de las obras de 
terminación del camino vecinal de Po
zuelo de Alarcón a Majadahonda, cen 
arreglo al pliego de condiciones y pro
yecto que se encuentra de manifiesto en 
la Sección arriba indicada, durante las 
"horas de diez a doce, en días laborables. 

Servirá de precio tipo para la subasta 
la cantidad de 1 . 0 9 3 . 1 2 3 , 4 1 pesetas, im
porte a que asciende e l presupuesto for
mulado, para cuyo abono se ha aproba
do crédito suficiente en el Presupuesto 
extraordinario de C. V . 1945-1948. 

L a apertura de pliegos se verificará a 
los veintiún días hábiles, a partir del si
guiente, también hábil, de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», a las doce horas , en 
el Palacio de esta Corporación, Miguel 
Ánge l , 25, bajo la presidencia del que 
lo es de la misma o del señor Diputado 
provincial en quien delegue y con asis
tencia del señor Secretario de la entidad, 
que dará fe, de acuerdo con lo dispuesto 
en e l , artículo 34 del Reglamento de 9 
de enero de 1953 . 

L a s proposiciones s e presentarán ex
tendidas en papel timbrado del E s t a d o 
de seis pesetas y reintegro equivalente 
en timbres provinciales, en sobre ce
rrado. 

Se acompañará por separado: 
i . ° Resguardo acreditativo de haber 

constituido en la Caja General de Depó
sitos o en la de esta Corporación la can
tidad de 26.862,46 pesetas en concepto 
de garantía provisional, en metálico, 

.efectos públicos, Cédulas de Crédito L o 
cal o créditos reconocidos o liquidados 
por esta Corporación, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 75 del in
dicado Reglamento. 

2 . 0 Declaración en la que el licítador 
afirme, bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno d&Jos ca
sos de incapacidad 9 incompatibilidad se
ñalados en los artículos 4 . ' y 5 . 0 del Re
glamento de. Contratación. 

3 . ° Carnet de Empresa con responsa
bilidad o testimonio notarial del mismo. 

4 . 0 E n caso de acudir a la subasta a l 
guna entidad u obrar otra persona en re
presentación del licitador deberán pre
sentarse los poderes para su bástanteos 
a c a r g o del mismo, por el i lustrísimo 
señor Secretario de esta Corporación, 
con una* antelación mínima de cuarenta 
y ocho horas a la entrega de los plie
g o s de proposiciones. 

E l licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición o la formulare nula, Se enten
derá .que renuncia, en favor de J a Bene
ficencia Provincial , a la cantidad que re
presente el 20 por 100 del depósito cons
tituido. 

E l licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garant ía a l 
5 por 100 de la adjudicación y a la can
tidad que resulte, en su caso, por apli
cación, del artículo 82 del Reglamento. 

El plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la publica
ción de este anuncio y terminará el día 
hábil anterior a su apertura, durante las 
horas de diez a doce, en la Sección do 
Fomento. 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas _debe-
rán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales. 

E l plazo de ejecución de las obras e s 
de ocho meses, y los pagos se verifica
rán por medio de certificaciones mensua- t 

les expedidas por los Servicios Técnicos 
correspondientes. 

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones auto
rización superior alguna. 

Modelo de, proposición 

Don , con domicilio en , ca 
lle de , núm , enterado d^I i 
anuncio publicado én e l ((Boletín Oficial 
del Estado» y B O L E T Í N O F I C I A L de ía pro* 
vincia, con fechas y y de las 
demás condiciones que se exigen para 
tomar parte en de las obra^ — » 
se compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras , con estricta, sujeción 
a las condiciones fijadas, en la cantidad) 
de pesetas (en letra y en número) . 
Asimismo se compromete a curnpUr l o 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
Industria Nacional y del Traba jo en to
dos sus aspectos, incluidos los de p r e 
visión y Seguridad Social . 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid, 18 de febrero de I Q 6 I . — E l -

Secretario, Sinesio Martínez y F e r n á n 
dez-Yáñez. 

( 0 . - ^ 4 . 9 4 7 ) 



V I E R N E S 24 D E F E B R E R O 

I N C L U S A Y C O L E G I O D E L A P A Z 

E D I C T O S 

Por la presente se hace saber que en 
la Inclusa y Colegio de la P a z de Madrid 
se tramita, con e l . núm. 1 .029 , expe
dienta de adopción d e M a r í a Pa loma 
R i v a s Ruiz (32.5-3-16.822), que tuvo in
g r e s o en dicha Institución el día 23 de 
agosto de 1957 , con edad de ocho d í a s ; 
e ignorándose el paradero de su madr. 1 

y más próximos parientes, se publica ei 
presente al objeto d e que l legue a cono
cimiento de los mismos, a los fines pre
venidos en el párrafo 2 . 0 del artículo 1 76 
del Código Civi l , á cuyo fin se concede 
el plazo de un mes desde la fecha de su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

Madr id , 6 de febrero de 1961.—-El Di
rector, Urbano 'Méndez Peral . 

( G — 5 8 ) 

Por la presente s e hace saber que en 
lá Inclusa y Coleg io de la P a z de Madrid 
se tramita, con el núm. 1 .030 , expedien
te de adopción de Enrique Guzmán Mar
tínez ( 3 2 6 - 1 - 1 7 . 2 7 1 ) , que jtuvo ingreso en 
dicha Institución el d ía 27 de marzo de 
1958 , con un mes de e d a d ; e ingnorán-
dose el paradero de su madre y más pró
x imos parientes, se publica el presente al 
objeto de que llegue a conocimiento de 
los mismos, a los fines prevenidos en el 
párra fo 2." del artículo 1 7 6 del -Código 
C iv i l , a cuyo fin se concede el plazo de 
un mes desde la fecha de su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

iMadrid, 10 de febrero de 1 9 6 1 . — É l Di
rector, Urbano (Méndez Pera l . 

( G — 5 9 ) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria general.—.Sección de Fomento 
Negociado de Obras en Edificios Mu

nicipales j 

D E V O L U C I Ó N D E F I A N Z A 

E n cumplimiento de lo dispuesto en e l 
artículo ochenta y ocho del Reglamenco 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales de nueve de enero de mil nove
cientos cincuenta y tres, se hace público 
que durante el plazo de quince d ías , 
contados a partir de ,1a fecha de inser
ción de este anuncio, pueden formularse 
reclamaciones por quienes crean tener 
a lgún derecho exigible en relación con el 
contrato de obra% de restauración de los 
frescos de la Capilla y Salón de Sesiones 
del excelentísimo Ayuntamiento, suscri
t o con don Je sús iMartín Benito y don 
Cristóbal González Quesada, en virtud de 
acuerdo adoptado en sesión de 9 de 
septiembre de 1960, en la que se aprobó 
la correspondiente adjudicación. 

Madrid, dieciocho d e febrero de mil 
novecientos sesenta y u n o . — E l Secre
tario general , J u a n J o s é Fernández-Vi l la 
y, Dorbe. 

(A.—19.494) 

Ministerio de la Gobernación 
Dirección Ceneral de Administración 

Local 

Sección 4.", 2 . a 

R E S O L U C I Ó N por la que se v isa mo* 
dificación en la plantilla del excelentí
s imo Ayuntamiento de Madrid. 

D e conformidad con el artículo 1 3 del 
v igente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Loca l , esta Dirección 
General ha resuelto o torgar su visado a 
la creación de una plaza de Odontólogo, 
clasificada en Técnicos , con titulo supe
rior y sueldo base de 22 .000 pesetas , en 
l a plantilla del excelentísimo Ayunta
miento de Madrid. 

Madr id , 1 5 de febrero de 1 9 6 1 . — E l 
Director genera l , J o s é Lu i s Moris Ma-

( G . C — 6 . 6 8 1 ) 

M I N I S T E R I O D E L E J E R C I T O 

Sección de Reclutamiento núm. 1 
Junta de Clasificación y Revisión 

P a r a cumplimiento de lo dispuesto en 
el vigente Reg lamento Provisional oara 
el Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, en relación con la revisión le los 
mozos 'de l reemplazo de 1961 que ale
guen defecto físico o derechos a bene
ficios de prórroga de primera clase, asi
mismo los que tienen que revisar su in
utilidad de los reemplazos de 1957 y 
1959, este Organismo llevará a efecto las 
expresadas operaciones en los días y for
ma que determina el cuadro que a con
tinuación se e x p r e s a : 

Revisión 

Cuadro de sesiones, que co/nenzará a 
las nueve treinta horas . 

R E E M P L A Z O D E 1961 
Mes de abril 

Día 3 .—Distr i to de Centro. 
Día 6.—Distr i to de L a Lat ina . 
Día 10 .—Dist r i to de Chamberí . 
Día 1 3 .—Dis t r i to de Universidad. 
Día 1 7 . — P a r t i d o de Alcalá de Hena

res*, y sus pueblos respectivos. 
Día 20 .—Part ido de Chinchón y sus 

pueblos respectivos. 
Dia 24 .—Part idos de San Lorenzo riel 

Escorial y Navalcarnero y sus pueblos 
respectivos. * 

Día 27 .—Mozos de provincias, e inci
dencias y fallos de prórroga de primera 
clase. 

R E E M P L A Z O S D E 1957 y 1959 

Mes de mayo 

D í a 4 .—Distr i to de Centro y L a L a 
tina. 

Día 10 .—Distr i tos de Chamberí y Uni
versidad. 

Día 17 .—Part idos de Alcalá de He^ 
nares y Chinchón y sus pueblo? respec
tivos. 

D í a 23 .—Part idos de Navalcarnero y 
S a n Lorenzo del Escor ia l , con ^us pue
blos respectivos. 

Día 27 .—Mozos de provincias, e inci
dencias y fallos de prórroga de primera 
clase. 

Prevenciones 

L o s mozos que hayan alegado prórro
g a de primera clase por familiares im
pedidos serán reconocidos los días que 
corresponda al pueblo o distrito a que 
pertenezca el mozo, y tanto éstos como 
los mozos que tengan que reconocerse 
vendrán provistos de la Hoja de Identi
dad, con la correspondiente fotografía, 
documento imprescindible para llevar a 
cabo dichas operaciones. 

Los expe 'ientcs de prórroga de pri
mera clase Se ajustarán en todo al R e 
glamento e Instrucciones que, oportuna
mente, fueron remitidas a los Ayunta
mientos, teniendo en cuenta las que, 
además de éstas, se tiene ordenado por 
la Superioridad. En cada expedienteí 
debe figurar el informe de la Guardia Ci-
cil de la situación económica de todos 
los "familiares del mozo, que se encuen
tren trabajando, se haga constar por se
parado lo que perciban como jornal base, 
de los demás devengos por carestía d e 
vida o cargas familiares. 

Madrid, a 4 de enero de 1 9 6 1 . — E l 
Comandante Jefe accidental ( F i r m a d o ) . 

* ( G . C — 6 . 7 2 2 ) 

Jefatura de Obras Públicas dé la 
provincia de Madrid 

A N U N C I O 

Habiéndose ejecutado obras cuyo im
porte excede del 25 por 100 del presu
puesto, en las de «Balizamiento general 
de los kilómetros * al 96 de la C . N . de 
Madrid a Irún», y al objeto de proceder 
a la devolución de la fianza complemen
taria constituida en garant ía del exceso 
sobr? el 10 por 100 de ba ja ofrecida en 
la subasta, se hace saber ,que con arre
glo a lo que determina el apartado d) 
del artículo i . " de la ley de la Jefatura 
del Estado de 17 de octubre de 1940, en 
relación con .el artículo 65. del pliego de 
condiciones generales , cuya 'ac larac ión y 

alcance se fijó en las Rea les órdenes de 9 
de marzo y 3 1 de julio de 1909, se de
volverá dicha fianza complementaria al 
contratista de dichas obras , «Magalla
nes, S . A . » , después de haberse acredi
tado por medio de certificación de los 
Ayuntamientos de esta provincia por cu
yos términos municipales discurre la 
mencionada carretera , que no se ha en
tablado reclamación judicial alguna por 
daños o importe de materiales que sean 
de su cuenta, o en la ¡Magistratura de 
Trabajo , en concepto de jornales o acci
dentes ocurridos en las obras. 

A l expresado efecto y de conformi
dad con lo prevenido en la Real orden 
de 3 de agosto de 19 1 o, los Alcaldes de 
dichos Ayuntamientos deberán remitir a 
esta Jefatünra de O b r a s Públicas de 
Madrid, en el plazo d e quince días, a 
contar de la fecha de publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, las expresadas certificaciones, en 
vista de las comunicaciones de los Juz
gados municipales o de primera instan
cia, o de la M a g i s t r a t u r a de Traba jo , 
según los casos , en que se participe » 
aquéllos la presentación de reclamacio
nes contra el contratista. S i transcurri
do dicho plazo no se recibiera la certifi
cación, se entenderá que no se ha pre
sentado reclamación alguna. 

Madrid, 1 6 de febrero de 1 9 6 1 . — . . E l 
Ingeniero Je fe , R . Süve la . 

(G. C - 6 . 7 2 3 ) ( O . - 4 4 . 9 5 7 ) 

AYUNTAMIENTOS 
C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 

Practicada la Liquidación del Presu
puesto municipal ordinario del ejercicio 
de 1960, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 693 de la ley de Rég imen 
Local , y aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno, se encuentra de manifiesto al pú
blico, por plazo de quince días, para 
que contra el mismo puedan formularse 
reclamaciones. 

Cadalso de los Vidr ios , a 1 7 de febre
ro de 1 9 6 1 . — E l Alcalde ( F i r m a d o ) . 

( G . C . - 6 . 6 7 4 ) (O-MS^L^ 

Aprobados ' por este Ayuntamiento los 
pliegos de condiciones técnicas y econó
mico-administrativas, para que sirvan de 
base a . la construcción de nuevo Ayun
tamiento en esta villa, y derribo del e x i s 
tente, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
plazo de ocho días, para que contra los 
mismos puedan formularse reclamacio
nes, conforme dispone el articulo 24 del 
Reglamento de Contratación de 9 de ene
ro de 1 9 5 3 . 

D e no interponerse reclamaciones, se 
anuncia subasta pública para el derribo 
de la C a s a Consistorial de esta localidad 
de Cadalso de los Vidrios , y la construc
ción sobre el solar resultante de nuevo 
edificio destinado a Casa de Ayunta
miento. 

E l objeto de la subasta es la construc
ción de un edificio destinado a Casa Con
sistorial en Cadalso de los Vidrios , pre
vio derribo del existente. 

E l tipo que servirá de base a la su
basta será la cantidad de 441 .508,34 pe
setas, incluida construcción y derribo, 
siendo de propiedad del adjudicatario Jos 
materiales procedentes de la demoiielón, 
previo cumplimiento de las cláusulas del 
pliego de condiciones. 

É l plazo de ejecución de las obras e s 
de ocho meses. . • 

L o s pliegos de condiciones, proyectos, 
memorias y demás antecedentes se e n 
cuentran de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina. — 

L a garant ía provisional para tomar 
parte en la subasta será de quince mil 
pesetas. L a definitiva será del 5 por 100 
de la cantidad de adjudicación. 

Los pliegos de proposición se presen
tarán en la Secretaría del Ayuntamiento 
durante las horas de oficina, durante el 
plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir del día siguiente, también hábil, 
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, y el 
día que finalice el plazo se cerrará la ad
misión de plicas a la hora de las ca
torce. 

L a apertura de plicas tendrá lugar a l 

día siguiente hábil del que termine el 
plazo de admisión, y hora de las doce 
ante la mesa de subasta. *• 

Para el pago de la cantidad objeto de 
subasta, o su importe, se tienen dispu, s . 
tos los créditos necesarios, así como ¿ * 
proyectos tienen la aprobación corres
pondiente. 

Modelo de proposición 

Don , en nombre propio (o en re
presentación de ) , con poder su
ficiente para ello, mayor de edad, veci, 
no de , enterado .de los pliegos de 
condiciones económico ^ administrativas 
técnicas, proyectos, presupuestos y de
más que integran el expediente, para 
construcción de un edificio de nueva 
planta, destinado a C a s a Ayuntamiento 
en Cadalso de los Vidr ios , con derribó 
del edificio existente, las acepta en to
das sus partes, y se compromete a cum
plirlas fielmente, y ofrece por la adjudi-

j cación a su favor de las obras y sus de-
j rivados una mejora en el tipo de subas-
| ta del tanto por ciento, que reba-
I jará en cada unidad de obra a ejecutar 
j (o simplemente de no hacer rebaja, que 
¡ l o ejecutará en e l tipo de licitación). 

(Fecha y firma.) 
Cadalso de los Vidr ios , a- 17 de febre

ro de 1 9 6 — E l . Alcalde (F i rmado) . 
(G . C — 6 . 6 7 5 ) ( 0 . - 4 4 . 9 4 9 ) 

V I L L A R D E L O L M O 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y ppr espacio de quince días, se ha» 
Ha eotpúesto al público el Padrón muni
cipal de habitantes, con sus respectivos, 
resúmenes, con referencia al 3 1 de di
ciembre de 1960. 

Villar del Olmo, 1 5 de febrero de 
1961.-—El Alcalde, J a i m e Toledo. 

(G. C.—6.676) ( X . — 1 . 0 7 2 ) 

V I L L A N U E V A D E P E R A L E S 
Queda expuesto al público en la Se

cretaría de este Ayuntamiento el Padrón 
de la Riqueza Rúst ica de este término 
municipal, formado para el ejercicio ac
tual, por plazo de ocho días , para oír 
reclamaciones sobre errores áritméticos-

• o "de copia. 

Vil lanueva de Pera les , a 1 7 de febre
ro de 1 9 6 1 . — E l Alcalde, Orlando Gon
zález. 

(G . C.—6.682) ( X . — 1 . 0 7 4 ) 

T O R R E L O D O N E S 
Recibido de la Administración el Pa* 

' drón de la Riqueza Rúst ica de este tér
mino municipal, correspondiente al año 
1 9 6 1 , queda expuesto al público en Se
cretaría durante el plazo de ocho días, 
para examen y recepción de reclamacio
nes sobre errores aritméticos o de copia. 

Torrelodones, 16 de febrero de 1961. 
E l Alcalde ( F i r m a d o ) . 

(G. C.—6.686) ( X . — 1 . 0 7 9 ) 

F U E N T I D U E N A D E T A J O 
É l Padrón de la Riqueza Rústica (i* 

este término municipal, formado pa'a 
los efectos tributarios del año 1961 , se 
halla expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término de 
ocho días, durante los cuales pueden pre
sentarse reclamaciones contra el mismo, 
que versen únicamente sobre errores 
aritméticos o de copia. 

Fuentiduefia de T a j o , a ' 1 8 de febrero 
de 1 9 6 1 . — E l Alcalde (F i rmado) 

(G . C — 6 . 7 1 8 ) ( X . — 1 . 0 7 7 ) 

N A V A L A G A M E L L A 
, E n la Secretaría municipal, y por tér
mino de ocho días , contados -a partir de 
la inserción de este anuncio en este pe
riódico oficial, se halla expuesto el Pa
drón de la Riqueza Rústica de este tér
mino municipal, durante cuyo plazo po
drán presentarse reclamaciones contra el 
mismo/referidas a errores aritméticos o 
de copia. 

También se halla expuesto al público 
en la misma dependencia municipal. P ° r 

término de quince días, a efectos de re
clamaciones, el expediente de Suplerf"--n-
to dé crédito núm. t , de 1 9 6 1 , con car
go al superávit de liquidación del « l H " 
mo ejercicio. 

Nava lagamel la , 18 de febrero de ( 9 0 1 * 
El Alcalde ( F i r m a d o ) . 

(G. C — 6 . 7 1 9 ) ( X . — i . o 7 8 ) 

http://enterado.de
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Y E L I L L A D E S A N A N T O N I O 
Pliego de condiciones para el concurso 
de adquisición de mobiliario para la 

nueva Casa Consistorial 
a) Será objeto del mismo el mobiliario 1 

cuyo detalle obra en el expediente gene
ral; no estará sujeto a tipo de licitación 
alguno. 

b) E l plazo de entrega de los mis
mos será de sesenta días seguidos a la 
adjudicación definitiva. 

c) El expediente completo del con
curso está expuesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento para examen. 

d) L a fianza lo será del 5 por ,100 
de la adjudicación definitiva, a depositar 
en el momento del contrato. 

e) E l modelo de proposición será el 
que se une al final de éstas . 

f) E l plazo de presentación de plie
gos será el de veinte días hábiles, a con
tar del siguiente en que aparezca publi
cado en e l B O L E T Í N O F I C I A L de ! a pro
vincia. 

g) Los pliegos se presentarán en la 
Secretaría, en tales días, de nueve a tre
ce horas. -

h) L a apertura de pliegos tendrá lu
gar al día siguiente hábil en que haya 
terminado e l .p lazo de presentaciones de 
pliegos, a las doce horas , ante el señor 
Alcalde y en la Secreta'ría del Municipio. 

Modelo de proposición 

Don , de años , de es tado 
, de profesión • , vecino de . . . . . . . 

enterado del pliego de condiciones obran
tes en el expediente de concurso para 
adquisición de mobiliario para la nueva 
Casa Consistorial de esta vi l la, concursa 

"al mismo con arreglo a .los modelos y 
precios que ofrece, comprometiéndose a 
las demás obligaciones de este acto. 

(Fecha y firma.) 
Velilla de San Antonio, 18 ,de febrero, 

de 1961.—-El Alcalde ( F i r m a d o ) . 
(G. C . - 6 . 7 2 0 ) ( O . - 4 4 . 9 5 3 ) 

Magistratura de trabajo núm. 5, 
de Madrid 

E D I C T O 

En los autos que sobre reclamación de 
incumplimiento de contrato se siguen kü 
esta Magistratura de Traba]0 número 
cinco, a instancia de Saturnino Sampe-
rio Jáuregui, contra la E m p r e s i Ginés 
Orozco Corréale ( « J o r g e G a y a z o » ) , se 
ha dictado la siguiente sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen: 

En Madrid-, a ocho de febrero de mil 
novecientos sesenta y uno. '—Vistas por 
el ilustrísimo señor don J o s é Díaz Bui -
sen/ Magistrado de T r a b a j o número cin
co, de esta capital y su provincia, las 
precedentes actuaciones, seguidas a ins
tancia de Saturnino Samperio J á u r e g u i , 
contra Ginés Orozco Corréale , por el 
concepto de incumplimiento J e contra
to; y ••• 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por Saturnino Samperio J á u r e g u i , debo 
condenar y condeno a la Empresa Ginés 
Orozco Corréale (artísticamente J o r g e 
Gallarzo) • al pago a aquél de diecinueve 
jyil novecientas pesetas en concepto de 
l'quidación de salarios. Sin imposición 
de multa. —> Notifíquese es ta . sentencia 
» las partes, a las que s e hará saber que 
contra ella puede interponerse recurso 
<je suplicación ante el Tr ibunal Centra l 
" e Trabajo en el plazo de cinco días si
guientes a la notificación de la senten
cia,^ y prepararse por comparecencia o 
^ f i t o dirigido a esta Magis t ratura y 
cumpliendo lo dispuesto en e l Decreto de 
cuatro de julio de mil novecientos cin
cuenta y ocho.—'Así por es ta mi senten-
ca , lo pronuncio, mando y firmo.—Fir-
m ado y rubricado: J o s é D í a z Buisen. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia en el día de su fecha por el se
ñor Magistrado que la suscr ibe ; estando 
celebrando audiencia pública. D o v f e . — 
' • r m a d o y rubricado: Emil io M . J a r a b o . 
, * para que s i rva de notificación en 
*gal forma a Ginés Orozco Corréale , cu-
yo actual paradero se desconpee. expido 

1 Pásente , que se publicará en el B O L E -

T I N O F I C I A L de la provincia y se fijará 

T H 5 Ó x
 dt ^ n U n d o s d e

 ^ Mag i s 
tratura de Traba jo , a trece de febrero de 
mil novecientos' sesenta y uno — E l S e 
cretario ( F i r m a d o ) . 

( B — 7 7 - ) 

Magistratura de Trabajo núm. 5, 
de Madrid 

E D I C T O 

•En virtud de lo acordado por el i lus-
trísimo señor (Magistrado <ie T r a b a j o 
número cinco, en autos sobre ejecución 
de lo convenido en acto de conciliación 
entre los demandantes Antonio Carretero 
y otros y la empresa, Talleres Boyer , se 
saca a la venta en pública subasta, por 
pr imera vez y término de ocho d í a s : 

U n torno paralelo de bancada plana 
de 3 .000 milímetros con motor acoplado 
de 5 H P , marca «Cenemesa». T a s a d o 
pericialmente en ciento noventa y cinco 
mil pesetas. 

L a subasta se celebrará en la S a l a 
audiencia de dicha Magis t ratura , calle 
del General Martínez Campos, núm. 27 , 
el d ía veintinueve de marzo próximo, a 
las trece horas , y se previene: Que el 
tipo de la subasta será el precio de tasa
ción, y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
t ipo ; que para tomar parte en el remate 
deberán los licitadores consignar previa
mente e l diez por ciento, por lo menos,, 
de la expresada cantidad, y que el mo
tor embargado se halla depositado en po
der de don Mateo Matute, empleado de 
dicha empresa, que tiene su domicilio 
en el paseo de Santa María de la Cabe
za, núm. 59. 

¡Madrid, diecisiete de febrero de mi! 
novecientos sesenta y uno.—-El Secreta
rio (F i rmado) .—Vis ío bueno: E l M a 
gistrado de Traba jo (F i rmado) . 

( C — 2 1 . 9 6 1 ) -

PROVIDENCIAS - JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 1 1 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada ien e l 
día de hoy por este J u z g a d o de prime
ra instancia número once, en el juicio 
ejecutivo seguido a instancia de la Com
pañía Mercanti l «Redondo y García, So
ciedad Anónima», contra don Sebastián 
Canilla Cazal la , sobre reclamación dé 
cantidad, se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta y por primera 
vez de varios bienes muebles embarga
dos en este juicio ál demandado s- ñor 
Canil la, tasados en cuatro mil novecien
tas cincuenta pesetas . 

E l remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este J u z g a d o , sito en la calla 
del General C a s t a ñ o s , número uno, el día 
catorce de marzo próximo, a las doce 
de su mañana, previniéndose a los lici
tadores : 

Primero 

Que los referidos bienes muebles salen 
a subasta por primera vez y por el tipo 
de su tasación, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del referido tipo. 

Segundo 

Q u e ' para tomar, parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previa
mente y en. efectivo >el diez por ciento 
del tipo del remate, sin cuyo requisito 
no podrán l icitar ; y 

Tercero 

Que e l depositario de los expresados 
bienes muebles es el propio deudor don 
Sebast ián Canilla, Cazal la , con domicilio 
en esta capital , calle de Alfonso X I I I , 
número cuatro. 

D a d o en Madrid y para su 'inserción, 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a diecisiete de febrero de mil novecien
tos sesenta y uno.—-El Secretario (Fir
mado).—»E1 Juez de primera instancia 
(F i rmado) . 

( A . ^ i 9 4 9 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Magistrado-Juez 
de primera instancia númerb veinte, de 
Madrid, don Jacincto García-tMonge y 
Martín, en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia de doña Concepción 
Bermúdez de la V e g a , representada por 
el Procurador señor B a s a Travesedo, 
contra la Sociedad Mercantil Anónima 
«Hotel Car los V , S. A . » , sobre pago de 
ochenta mil pesetas de principal, inte
reses y costas, se anuncia de nuevo, por 
primera vez, la venta en pública subasta 
de los bienes muebles embargados s i 
guientes : 

Cinco habitaciones, compuertas cada 
una de dos camas de madera de caoba, , 
al parecer ; dos mesitas de noche, una 
lámpara de cinco brazos, dos l a m p a n -
tas de mestta de noche, dos alfombras y 
una cortina de terciopelo. 

Un piano, marca «Kreutzer», madera 
caoba. 

Dos cuadros firmados por Schüd, d e 
1 x 1 ,40 aproximadamente. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sa la audiencia de este Juzgado , 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, piso tercero, se ha señala-

¡ do la hora de doce de la mañana del d ía 
* once de marzo próximo, bajo las con

diciones siguientes: 

Primera 

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de cincuenta y cinco 
mil quinientas pesetas, en que han sido 
valorados pericialmente dichos bienes, s in 
que sea admisible postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Segunda 

P a r a tomar parte en el remate deberán 
consignar previamente los licitadores el 
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 

Dichos bienes se encuentran deposita
dos en poder de don Nicolás Caballero 
Gutiérrez, representante legal del «Hotel 
Carlos V , S. A . » , en la calle de Maes
tro Victoria, número cinco. 

Dado >en Madrid, a veintidós de febre
ro de mil novecientos sesenta y u n o . — 
Jacinto Garc ía-Monge .—El Secretario, 
J o s é Cabello. (Rubricados.) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez , 
en Madrid, a veintidós de febrero de mil 
novecientos sesenta y uno.—El Secre
tario (F i rmado) .—Vis to bueno: El Ma
gistrado-Juez de primera instancia ( F i r 
mado) . 

(A.—19.496) 

se posturas que no cubran las dos terce
ras partes del expresado tipo. 

Para tomar parte en el remate debe
rán consignar previamente los licitado-
res ei diez por ciento efectivo del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

La subasta se celebrará doble y simul
táneamente en este Juzgado y en e l de 
igual clase de Pontevedra, y si se hicie
ren dos posturas iguales se abrirá nue
v a licitación entre los dos rematantes, 
adjudicándose los bienes al que ofrezca 
mayor precio. 

Los títulos de propiedad estarán d e 
manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte <n la subasta. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las c a r g a s o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en lá responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Madrid, a quince de febrero de mil 
novecientos sesenta y uno.—«El Secreta
rio, Antonio Sanz Dranguet.—*E1 Juez 
de primera instancia, Francisco Garc ía 
Rosado. 

(A .—19.495) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 

E D I C T O 

E n leí Juzgado de primera instancia 
número veintidós, de M a d r i d , se trami
tan autos de acción real de la ley de 
Hipoteca Naval a instancia del Procu
rador señor Lodeiro, en representación 
de la C a j a Centra! de Crédito Marítimo 
y Pesquero, contra don Manuel Píñeiro 
Otero, vecino de C a n g a s de Morrazo, en 
la provincia de Pontevedra, en 1os cua
les se ha acordado la venta en pública 
subasta , por segunda vez , término de 
veinte días , de la- siguiente: 

Embarcación «Carmen número dos», 
de 1 2 , 2 0 metros de eslora, 3 metros de 
manga , 1 , 50 metros dé puntal y 1 1 , 6 8 to
neladas métricas de registro bruto, equi
pada con un motor de combustión inter
na, marca «Baudouin», 4 cilindros, de 
24 H P , tipo D i e s e l ; inscrita a3 folio 
2.992 de la tercera lista del Reg i s t ro de 
Matrículas de la Ayudantía del Puerto 
de C a n g a s . 

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala de audiencia de este Juz
g a d o , sito en la calle del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el día 
ocho de abril próximo, a las once de 
su mañana, y simultáneamente en el Juz
gado de primera instancia de Pontevedra, 
se establecen las siguientes condiciones: 

S e tomará como tipo de esta subasta 
segunda la cantidad de treinta y siete 
mil quinientas pesetas, no admitiéndo-

J U Z G A O O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Don José Martínez Vázquez, Juez del 
Juzgado municipal número tres, de los 
de esta capital. 
H a g o saber : Que en dicho Juzgado y 

bajo el número cuatrocientos cincuenta y 
cinco, de mil novecientos sesenta, se han 
seguido autos de juicio de desahucio en
tre las partes que luego se dirán sobre 
desahucio por falta de pago , y en los 
que se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
as í : 

Sentencia 

En la villa de Madr id , a trece de fe 
brero de mi! novecientos sesenta y uno. 
E l señor don José Martínez Vázquez, 
Juez del Juzgado municipal número tres, 
de los de esta capital', ihabiendo visto el 
presente juicio verbal civil seguido entre 
partes : de la una, y como demandante, 
el Procurador don Manuel Ayuso Tejeri-
zo, en nombre y representación de doña 
Consuelo Sáiz de la Maza López, y de la 
otra, y como demandado, don Ángel Raf l -
sso Sansegundo, mayor de edad, y cuyo 
paradero se ignora, como arrendatario 
del local de negocio de entrada a mano 
derecha de la casa número cuatro de l a 
calle de Los Mesejo , de esta capital , s o 
bre desahucio por falta de p a g o ; y 

Fallo 

Que estimando en todas sus partes la 
demanda deducida por el Procurador don 
Manuel Ayuso Tejerizo, en nombre y re
presentación de doña Consuelo Sáiz de 
la Maza López, debo declarar y declaro 
el desahucio del local de negocio de en
trada a mano derecha de la casa núme
ro cuatro, de la calle de Los Mesejo, de 
esta capital, y en su consecuencia con
denar como, en efecto, condeno al de
mandado don Ángel .Raflsso Sansegun
do, a que en el término legal desaloje, 
deje libre y a disposición de la parte ac-
tora el cuarto habitación de referencia, 
apercibiéndole de lanzamiento si no 'o 
verifica dentro de dicho plazo, con e x 
presa imposición al demandado de las 
cqstas causadas en el presente juicio. 
Así por esta mi sentencia, que le será 
notificada al demandado por hallarse en 
ignorado paradero, por medio de edictos, 
uno de los cuales s e f i jará en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y el otro se en
tregará a la parte actora para cuidar 
de su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, definitivamente juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, man
do y f i rmo.—J. M . Vázquez. (Rubr i 
cado.) - • 

Publicación 

Dada, leída y publicada ha sido la an
terior, sentencia por el señor Juez que la 
ha dictado, estando celebrando j u d i e n -
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c i a pública por ante mi, el Secretar io , al 
s iguiente día de su f e c h a ; doy f e . — 
A . Rodríguez. (Rubricado.) 

Y para que conste y s i rva de notifica
ción ' al demandado don Ánge l Raf lssq 
S a n s e g u n d o , actualmente en ignorado 
paradero, y .para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de e s t a provincia, expido 
el presente, que firmo en Madr id , a ca
torce de febrero de mil novecientos se
senta y u n o . — E l Secretario (Firmado) . 
E l J u e z de primera instancia (Firmado) . 

(A .—19.498) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O ' 

D o n Constancio L e r m a Oquüllas, J u e z 
municipal número nueve, de los de es
ta capital . 
H a g o s a b e r : Que ante este Juzgado 

y bajo el número doscientos diecinueve, 
de mil novecientos sesenta, se siguen au
tos de juicio de cognición promovidos 
por el Letrado del I lustre Colegio de Ma
drid don Antonio C r i a d o del V a d o , en 
nombre y representación de don J o s é 
A r r a c h a g á Vi l lare jo , contra doña iMaria 
d e la Concepción Revuel ta F r a n c o , asis
tida de su esposo, s i fuere casada , y de 

e s t a vecindad; con domicilio en la calle 
d e C a r t a g e n a , número seis , sobre recla
mación de dos mil ciento setenta y ocho 
pese tas , en proveído de es ta fecha y a 
instancia de la parte actora, en ejecu
ción de sentencia, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta , por pri
m e r a vez y por e l término de ocho días , 
p a r a responder del principal, y por otras 
¿ o s mil quinientas pesetas m á s que pru-
dencialmente se fi jaron para atender a 
l a s costas y gastos tiel procedimiento, sin 
perjuicio de ulterior liquidación, los s i 
guientes bienes muebles : 

Un tresillo de dos cuerpos, usado ; tres 
si l las de madera con asiento de c u e r d a ; 
una lámpara de cristal de cinco brazos , 
a n t i g u a ; una consola con espejo de for
m a ovalada, de ciento por Cuarenta centí
metros , con mármol blanco y de un ca
j ó n ; seis sillas de madera con respaldo 
y asiento tapizados; un armario ropero 
de tres cuerpos con luna central ; una 
coqueta con luna ; un reloj de pared de 
péndulo sin marca ; un tresillo tapizado 
en pana color g r a n a t e ; una lámpara de 
cristal de cinco globos de color azu l ; 
un espejo estilo español de dos por un 
metro con marco de madera en color os
c u r o ; una mesita de centro de madera de 
setenta centímetros por cuarenta ; una 
m e s a de despacho de madera de cuatro 
ca jones a cada lado y uno central con 
luna en su parte super ior ; un sillón de 
madera , de cuero, y un cuadro represen
tando un motivo de martirio de una san
t a del siglo x v , sin f irma, deteriorado y 
de ciento veinte por ciento diez centí
metros . 

Los bienes relacionados han sido tasa
dos en la suma total de seis mil trescien
tas noventa pesetas . 

Se ha señalado para que tenga lugar 
e l acto de la subasta el día siete de 
marzo próximo y hora de las doce d e 
s u mañana en la Sa la audiencia de este 
J u z g a d o , sito en la carrera de S a n F r a n 
cisco, número diez, piso segundo, ba jo 
las siguiente condiciones: . , 

P a r a tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa de este Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento de seis mil trescientas noventa 
pesetas , cantidad en que han sido ta
sados los bienes y que servirá de "tipo 
para la misma, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava lúo, 
haciéndose la peritación, d igo, adjudica
ción de los bienes a- calidad de ceder a 
un tercero. 

L o s bienes objeto de la presente su
basta se encuentran depositados en poder 
d e la demandada, con domicilio en esta 
cap i ta l , calle de C a r t a g e n a , número seis, 
•segundo derecha. 

Y para que conste y su publicación 
e n el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
exp ido el presente en Madrid , a trece de 
febrero de mil novecientos sesenta y uno. 
E l Secretario (Firmado).—<El J u e z mu
nicipal (Firmado). 

( A . — 1 9 . 4 9 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 0 

E D I C T O 

Don Mariano Sanchiz J iménez de R a d a , 
Juez municipal del número diez, de los 
de esta capital , 
Hace s a b e r : Que en el proceso de 

cognición que se s igue en este Juzgado 
con el número doscientos sesenta y cinco, 
de mil novecientos sesenta, a instancia 
del Letrado don J o s é Gómez Ar ias , co
mo apoderado de don Dionisio Coderque 
Panadero, contra don Emilio Lillo Or
tega, sobre reclamación de cantidad, en 
proveído de este, fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta , por 
segunda vez y con la rebaja del vein
ticinco por ciento del tipo de tasación, 
que es de veinte mil cien pesetas, los 
siguientes bienes embargados al deman
dado : 

U n torno mecánico d e un metro en
tres puntos, marca «DefrieS)', rr>ovido por 
transmisión. 

Una máquina de taladrar movida por 
transmisión. 

Una piedra esmeri l con su bancada 
movida por transmisión. 

Un motor eléctrico de 2 H P de fuerza. 
Una soldadura autógena con sus jue

gos de sopletes. 
Una c izal la . 
Un banco de trabajo de madera con 

cinco tornillos de aprieta de distintos ta
maños. 

U n a máquina piedra de esmeril , eléc
trica, portáti l . 

Una armadura en hierro de ángulo , 
de un armario en construcción, que cons
ta de tres cuerpos , con sus correspon
dientes puertas forradas en tela metá
lica. . 

Cuyos bienes han sido embargados al 
demandado y se hallan depositados en el 
taller de su propiedad, "sito en la calle 
Batal la de Brúñete , número cuatro , ha
biéndose señalado para que tenga lugar 
la subasta de los mismos el día diez de 
marzo próximo, a las once treinta, en 
la Sala audiencia de este Juzgado sito 
en la calle de Hermanos Alvarez Quinte
ro, número tres , piso pr imero ; advir
tiéndose a los licitadores que para tomar 

¡ parte en la subasta habrán de depositar 
previamente, sobre la mesa del J u z g a 
do, el diez por ciento del ,tipo de subas
ta, y que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos terce
ras partes del indicado tipo. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente en Madrid , a veintiuno de febre
ro de mil novecientos sesenta y uno .—El 
Secretario, Rafael Montesinos Pet i t .— 
Visto bueno: El Juez municipal (Fir
mado). 

(A .—19 .500) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimiento* procedentes en 
derecho, ?c cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que s* 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 1 7 3 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Por el presente se cita a Silverio Fran

cisco Meléndez Márquez , nacido el 26 
de junio de 1 9 3 3 , hijo de Fel ipe y de 
Natividad, natural de Montánchez (Cá-
ceres), soltero, carpintero, sin domicilio 
conocido, para que el 5 de abril próxi
mo, a las nueve horas , comparezca en 
el Juzgado municipal riúm. 3 , de esta ca-
tal, sito en la calle de Velázquez, 52, 
piso tercero, al acto del juicio que con
tra el expresado se instruye por actos 
inmorales, a cuyo juicio deberá compa
recer con los medios de prueba de que 
intente valerse. ( Juic io 384, de 1960) . 

( B . — 7 4 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por el señor Juez mu
nicipal núm. 8, de este J u z g a d o , en los 
autos de juicio de faltas núm. 256, de 
1960, seguidos por lesiones, contra Tho-
mas Mac Donald , domiciliado última

mente en Don Ramón de la Cruz, 75 , 
sexto centro D , se requiere al expresado 
condenado para que dentro del plazo de 
diez días , a contar del siguiente al en 
que aparezca inserta esta requistoria en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, com
parezca en este J u z g a d o , sito en la pla
za del. General V a r a del R e y , 17 , se
gundo, al objeto de ser requerido perso
nalmente para el pago de las responsa
bilidades a que fué condenado en indi
cado juicio. 

( B . - 7 5 O 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Juicio verbal de faltas núm. 758, de, 

1960, por daños .—Manuel González Li
llo, domiciliado últimamente en Ferraz , 
número 56 , comparecerá el día 16 de 
marzo, a las once y treinta horas, en 
la Sa la de audiencia de dicho Juzgado , 
sito en la calle de los Hermanos Alva
rez Quintero, 3 , piso primero, a fin de 
celebrar el juicio de faltas antes mencio
nado. 

( G . C — 6 . 7 0 1 ) ( B . ^ 8 9 0 ) 

Juicio verbal de faltas núm. 794, de 
1960, por les iones .—Juan Gutiérrez Gon
zález, domiciliado últimamente en Gene
ral Sanjur jo , núm. 2 5 , comparecerá el 
día 16 de marzo , a l a s once cuarenta 
y cinco horas , en la S a l a de audiencia 
de dicho J u z g a d o , sito en la calle de i o s 
Hermanos Alvarez Quintero, 3 , piso pri
mero, a fin de celebrar el juicio de fal
tas antes mencionado. 

(G. C — 6 . 6 9 8 ) ( B . — 7 8 7 1 

Juicio verbal de faltas núm. 84, de 
1 9 6 1 , por hurto .—Juan García Moreno, 
domiciliado últimamente en Pedro Gar
cía Méndez, 4, «Pensión 1 Argentina», 
comparecerá e l día 1 6 de marzo, a las 
once cuarenta y cinco horas, en la S a l a 
de audiencia de dicho J u z g a d o , sito en 
la calle de los Hermanos Alvarez Quin
tero, 3 , piso primero, a firi- de celebrar 
el juicio de faltas antes mencionado. 

( G . C . - 6 . 7 0 0 ) ( B . - 7 8 9 ) 

Juicio verbal de faltas núm. 1 6 , de 
1 9 6 1 , por lesiones y d a ñ o s . — - M a r i a n o 
Carballo González, domiciliado última
mente en la calle de L a Solana, núiru 7, 
comparecerá el día 16 de marzo, a las 
once y treinta horas, en la S a l a de au
diencia de dicho J u z g a d o , sito en la ca
lle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3 , piso primero, a fin de cele
brar el juicio de faltas antes mencionado. 

(G . C — 6 . 6 9 7 ) (B .—786) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 1 
. E n el juicio verbal de faltas 764, por 
lesiones de Emil ia Fernández Sánchez, 
de veinticuatro años , casada, sus labo
res , hi ja de Arsenio y de Consuelo, na
tural de Madrid , contra José Salmón 
Sanz , de veintiocho años, casado, mecá
nico, hijo de Ángel y de Enriqueta, na
tural de Madrid , que vivieron última-

, mente en la calle de Pablo Sarasate , nú-
| mero 2, de donde se ausentaron, igno

rando su paradero, por la presente se 
cita a a m b o s , a fin de que el día 23 de 
marzo, a las diez de su mañana, compa
rezcan ante este Juzgado y asistan con 
los test igos y demás medios de prueba 
de que intenten valerse a las sesiones del 
juicio aludido. 

( G . C — 6 . 7 2 4 ) (B,—792.) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
1 E n proveído dictado por el señor Juez 
' municipal númr 1 2 , en expediente de jui

cio de faltas núm. 288, de 1.960, segui
do ante, este Juzgado , por estafa, con
tra Manuel F o n Torres , cuyas demás 
circunstancias se ignoran, se ha acorda
do citar a dicho condenado, a fin de que 
en el término de cinco días comparezca 
ante este J u z g a d o a cumplir la pena que 
le ha sido impuesta. 

(B .—768) 

E n el expediente de juicio de faltas 
número 7 1 0 , de 1960, seguido ante este 
J u z g a d o municipal núm. 12 sito en la 
plaza de Chamber í , núm. 4, se ha acor
dado citar a Mar ía Isabel García Santos, 
de veinte años , soltera, sirvienta, hija 
de J a v i e r y de Sacramento, y domicilia
da últimamente en Mayor , 4 1 , para que 
el dta 28 de febrero de 1 9 6 1 , a las once 

treinta de su mañana, comparezca amt 
la Sa la audiencia de dicho Juzgado a JL 
lebrar e4 oportuno juicio de faltas 

E n el expediente de juicio de faltas a ¿ 
mero 580, de 1960, seguido ante « S J 
J u z g a d o municipal núm. 1 2 , sito e B 

plaza de Chamberí , núm. 4, se ha acor
dado citar a Hortensio Fernández J i m ¿ 
nez, de treinta y tres años , casado, car
bonero, hijo de Rafae l y dé, Emerencia-
na, y domiciliado últimamente en la Co
lonia del Caño R o t o , núm ; 2.189, para 
que el día 28 de febrero de 1961 , a ¿3 
once treinta de su mañana, comparezca 
ante la Sa la audiencia de dicho Juzgado 
a celebrar el oportuno juicio de faltas. 

(B.—766) 

E n el expediente de juicio de faltas ná-
mero 720, de 1960, seguido ante estt 
J u z g a d o municipal núm 1 2 , sito e i la 
plaza de Chamberí , núm. 4, se ha acor, 
dado citar a Manuel Molina Martínez, 
de cuarenta y dos años , casado, pintor, 
hijo de Rafae l y de Francisca , natural 
de Córdoba, y domiciliado últimament* 
en B r a v o Murillo, núm. 65 , para que el 
día 28 de febrero de 1 9 6 1 , a las onc« 
treinta de su mañana, comparezca aat* 
la Sa la audiencia de dicho Juzgado a ce
lebrar el oportuno juicio de faltas. 

( B . - 7 6 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E n el juicio verbal de faltas seguido t% 

este J u z g a d o por hurto, bajo el núme
ro 287, de 1960, contra Francisco Pé
rez Barr ientes y Efigenia García Nava
rro, e l primero íde treinta y nueve años 
de edad, casado, albañil, hijo de Fran
cisco y de Amal ia , natural y vecino d* 
Madrid, domiciliado últimamente en la 
calle de la Esperanza , núm. 1 4 ; y la se
gunda, de treinta y ocho años de edad, 
casada , sus labores, hija de Domingo y 
de Concepción, natural de Hermigua 
(Santa Cruz de Tener i fe ) , con igual do
micilio que el anterior, y en la actuali
dad ambos en ignorado paradero, com
parecerán en el término de tres días, a 
contar de la publicación de esta reqji-
toria en e j B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, én la Sa la de audiencia de est« 
J u z g a d o , a fin de hacer efectivas las res
ponsabilidades pecuniarias a que fueroa 
condenados en el juicio aludido, y qu« 
ascienden a la cantidad de 568 pesetas 
con qo céntimos. 

( B . - 7 4 4 ) 

Ilustre Colegio Notarial de 
Madrid 

Doña Gerda Schnur Neumann, viuda 
del que fué Notario de Madrid don Die
go Hidalgo Duran, ha solicitado la de
volución de fianza que para garantizar 
su cargo de Notario tenía constituida su 
difunto esposo, el cual sirvió las Notarías 
de Moraleja del Vino y Corrales, del Co
legio Notarial de Val ladoí id ; Tarragona, 
del Colegio Notarial de Barcelona; Po
zuelo del R e y , Getafe y Madrid (capi
tal), del Colegio Notarial de Madrid. 

L o que se pone en conocimiento con
forme determina el artículo treinta y dos 
del Reglamento Notaria l , para que 
puedan formularse las reclamaciones, si 
a ellas hubiera lugar . 

Madrid , dieciocho de febrero de m»1 

novecientos sesenta y uno.—El Decano 
(Firmado). 

, (A.—19-497) ; 

A N U N C I O 
S e hace público para general conoci

miento que don Lamberto Verdugo « 
Dios ha cedido en subarriendo a don 
Aveiino y don Andrés Herranz Arr;in» 
e l negocio de Restaurante Económxo 
e s t a b e c d o en la calle de Cuchilleros, nú
mero tres, por lo que durante cinco anos 
no responde don Lamberto Verdugo » 
Dios de ningún suministro de géneros 
que s e realice al establecimiento. 

( A . — 1 9 - 4 9 9 ) 

Imp. Provincial. — Doctor Esqu^do' 


